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Honorables Presidentes:
Atendiendo la honrosa designación que se nos ha 

hecho, y en cumplimiento del mandato constitucional 
y de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del Presu-
puesto (EOP) y por la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 
rendir ponencia para primer debate en las Comisiones 
Económicas Conjuntas del Honorable Senado de la Re-
pública y de la Honorable Cámara de Representantes 

del Proyecto de ley número 112 de 2013 Cámara, 
120 de 2013 Senado, 

 acumulado con los Proyectos 
de ley número 062 de 2013 Cámara, por la cual se 

 y Pro-
yecto de ley número 078 de 2013 Cámara, por medio 

-

1. ANTECEDENTES
El pasado 14 de agosto de 2013 los honorables Se-

nadores Arleth Casado de López, Bernardo Elías Vidal, 
Carlos Arturo Quintero Marín, Honorio Galvis A., Jai-
me Alonso Zuluaga A., Jorge E. Géchem Turbay, Juan 
Samy Merheg M., Manuel Enríquez Rosero, Mauricio 
Lizcano Arango presentaron ante la Cámara de Repre-
sentantes el Proyecto de ley número 062 de 2013 Cá-
mara, 

.
Posteriormente, el día 28 de agosto del presente año 

los honorables Representantes Carlos Andrés Amaya 
Rodríguez, Germán Alcides Blanco Álvarez, Carlos Ju-
lio Bonilla Soto, José Joaquín Camelo Ramos, Eduardo 
José Castañeda Murillo, Luis Enrique Dussán López, 
Jorge Eliécer Gómez Villamizar, Consuelo González 
de Perdomo, Hernando Hernández Tapasco, Juan Feli-
pe Lemos Uribe, Óscar de Jesús Marín, Mercedes Eu-
femia Márquez Guenzati, Rosmery Martínez Rosales, 
Alfredo Guillermo Molina Triana, Diego Alberto Na-
ranjo Escobar, Roberto Ortiz Urueña, Humphrey Roa 
Sarmiento, Esmeralda Sarria Villa, Mario Suárez Fló-
rez, Libardo Antonio Taborda Castro, Silvio Vásquez 
Villanueva, Orlando Velandia Sepúlveda, Hugo Orlan-
do Velásquez Jaramillo, Obed de Jesús Zuluaga Henao 
y los honorables Senadores Carlos Ramiro Chavarro 
Cuéllar y Rodrigo Villalba Mosquera presentaron ante 
la Cámara de Representantes el Proyecto de ley núme-
ro 078 de 2013 Cámara, por medio de la cual se mo-



Página 2 Martes, 29 de octubre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  868

Finalmente, el pasado 2 de octubre, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 347 de la Constitución 
Política1 y del artículo 24 de la Ley 179 de 19942, Or-
gánica del Presupuesto3, el Gobierno Nacional, por in-
termedio del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, en compañía de 
algunos honorables Congresistas, presentó a conside-
ración del Congreso de la República el proyecto de ley 
de nanciamiento, mediante la cual se completarán los 
recursos para cubrir el faltante en el presupuesto gene-
ral de la Nación (PGN) de la vigencia scal de 2014  
faltante estimado en $3,1 billones.

En cumplimiento del artículo 151 de la Ley 5 de 
1992, los proyectos de ley antes mencionados fueron 
acumulados por decisión de la mesa directiva de la co-
misión Tercera de la Cámara de Representantes, y los 
ponentes del proyecto inicialmente presentado por re-
ferirse al mismo tema.

2. CONSIDERACIONES GENERALES
Para abordar el análisis del proyecto, consideramos 

pertinente recordar a los honorables Congresistas que 
en el curso de la evaluación del proyecto de presupues-
to general de la Nación (PGN) de 2014, los ponentes 
y otros numerosos miembros de las Comisiones Eco-
nómicas le manifestamos al Ministro Cárdenas que si 
bien coincidíamos, en general, con el contenido del 
proyecto de ley de PGN del 2014 que nos había pre-
sentado el pasado 26 de julio, sin embargo, creíamos 
imprescindible que este tuviera en cuenta los nuevos 
fenómenos que estaban desarrollándose en la vida so-
cial y económica del país, los cuales, sin la menor duda, 
afectarán sensiblemente el monto y la estructura del 
presupuesto de la Nación en los próximos años. Sobre 
esta base, los ponentes le expresamos al Ministro Cár-
denas nuestra preocupación por la situación social del 
país. Los cambios que están presentándose en la socie-
dad colombiana ameritan un análisis muy detenido, así 
como decisiones en el corto plazo, para que, sin afectar 
las metas que establece la Regla Fiscal, se adopten las 
1 Constitución Política: 

.
2 Ley 179 de 1994: Artículo 24. 

3 Este artículo corresponde al artículo 54 del Decreto 111 
de 1996, en el cual se compilan las Leyes Orgánicas 38 
de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995.

medidas más apropiadas que permitan atender una si-
tuación que, en los actuales momentos, es de la mayor 
urgencia e importancia para los colombianos, especial-
mente de aquellos vinculados al campo.

Hemos visto recientemente cómo diversos sectores 
de la vida nacional han manifestado su insatisfacción 
con las políticas gubernamentales, o la ausencia de ellas. 
Camioneros, maestros, estudiantes, pequeños mineros 
que desarrollan su actividad de manera ilegal o informal, 
indígenas, campesinos y otros participantes vinculados 
al sector agropecuario han exigido, en cada caso, y conti-
núan haciéndolo, la solución a muchos de los problemas 
que afectan sus vidas y su sector de actividad, incubados, 
la mayoría de ellos, desde hace mucho tiempo. En algu-
nos casos, se ha llegado a acuerdos entre manifestantes 
y sus representantes, y el Gobierno Nacional, como ocu-
rre, por ejemplo, con los mineros, los ca cultores, los 
miembros del sector transporte, los maestros y más re-
cientemente con sectores indígenas del Cauca y Nariño. 
En otros, como en el caso del campesinado en diferentes 
regiones y del sector agropecuario, en general, las so-
luciones deberán abarcar un horizonte que va más allá 
del corto plazo y que requiere diversos tipos de inter-
vención, siendo uno de ellos el presente proyecto de ley.

Las movilizaciones campesinas e indígenas han 
puesto de mani esto la situación de abandono y  
desigualdad en que se encuentra sumido el agro colom-
biano y la falta de una política de Estado para el sector. 
No es una crisis que haya surgido de un momento a 
otro. Su origen se puede datar en decenios. Estamos en 
presencia de una crisis estructural del agro colombiano 
que exige una respuesta del mismo tipo, consideran-
do, además, que el sector no se ha bene ciado de los 
cambios positivos que ha tenido el país en los últimos 
años, pero sí se ha visto afectado adversamente por las 
políticas de apertura comercial que desde nales del 
siglo pasado se promueven desde el ejecutivo. Así se 
lo manifestamos con mucha claridad al Gobierno Na-
cional y al Ministro Cárdenas. Es el momento de poner 
en marcha una política agropecuaria que realmente le 
sirva al campo y a los campesinos colombianos, que in-
tegre lo legislativo, con lo regulatorio y lo presupuestal, 
que apoye la transferencia tecnológica y que permita 
apalancar la movilización de recursos hacia el sector 
rural. En otras palabras, que se vuelque en apoyo al 
campo y a las familias campesinas. Como en ocasiones 
anteriores, desde el Congreso de la República le expre-
samos, a unos y a otros, nuestra total disponibilidad y 
colaboración para adelantar esta tarea.

Celebramos que el Gobierno Nacional, con el pre-
sidente Juan Manuel Santos a la cabeza, haya recono-
cido la justeza de la movilización campesina, el carác-
ter estructural de la crisis del sector agropecuario y la 
necesidad de construir entre todos una nueva política 
agropecuaria como la que busca formular mediante el 
Gran Pacto Nacional por el Agro y el Desarrollo Rural, 
cuyo contenido real deberá de nirse y acordarse sin di-
laciones, con la participación de todos aquellos actores 
relacionados con el sector.

Es inocultable que la materialización de la mayoría 
de las propuestas que se acojan para solucionar la pro-
blemática del agro, necesariamente deberán ser aproba-
das por las cámaras legislativas, como le corresponde a 
un Estado democrático. De manera que un elemento in-
dispensable de esa solución requerirá de la movilización 
de recursos cuantiosos que permitan dar respuesta a las 
demandas de los campesinos y del sector agropecuario.
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Es por esta razón, que, como pocas veces ha ocu-
rrido en el Congreso de la República, los miembros 
de las diversas bancadas en el seno del Congreso de la 
República hemos coincidido en solicitarle al Gobierno 
Nacional una intervención decisiva, que permita la so-
lución de nitiva de la crisis estructural por la que atra-
viesan el sector agrario y la población rural. Parte de la 
solución debe contemplar la canalización de un monto 
importante de recursos hacia el agro a través del presu-
puesto nacional.

Acogiendo la petición de los miembros de las Co-
misiones Económicas del Congreso de la República, 
el pasado 10 de septiembre el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público presentó una Carta de modi caciones 
en la cual solicitó incrementar el monto de las apro-
piaciones presupuestales para inversión social en $3,1 
billones, con lo cual el PGN para 2014 será de $203 
billones, y no de $199,9 billones, como lo propuso 
inicialmente el Gobierno Nacional. Así lo aprobamos 
en comisiones y en plenarias de Cámara y Senado. La 
cifra adicionada permitirá avanzar en la solución de -
nitiva de la crisis agropecuaria, y apoyar la adopción de 
otras medidas legales y regulatorias con el mismo n 
que deberán adoptarse en el corto plazo.

Esta cifra incorpora los gastos para atender los com-
promisos surgidos con ocasión de los acuerdos cele-
brados en las mesas de negociación establecidas para 
el efecto, así como otros que surjan en el curso de las 
conversaciones e implementación del Pacto Nacional 
por el Agro y el Desarrollo Rural, que el Gobierno Na-
cional ha considerado que constituye una estrategia 
fundamental para el desarrollo del sector agropecuario 
y bene cio de las familias campesinas.

El Ministro de Hacienda fue enfático en manifestar 
que el gasto adicional solicitado para el PGN de 2014, 
o presupuesto complementario, a pesar de su gran im-
portancia, no contaba con nanciación, por lo que era 
necesario contar con alguna fuente nueva de recursos 
que, sin afectar las metas scales, permitiera atender 
cumplidamente el mayor gasto que se haría en bene -
cio del sector agropecuario.

Como resultado de esta preocupación, los Congre-
sistas y miembros del Gobierno Nacional, con el Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público, en primer lugar, 
analizamos diversos mecanismos de nanciación que 
permitieran aumentar el monto del presupuesto de 
2014, sin afectar el cumplimiento de las metas scales 
ni la sostenibilidad de las nanzas públicas. La existen-
cia de esta restricción implica que la fuente de nancia-
ción debe ser necesariamente un ingreso corriente de 
la Nación y de ninguna manera mayor endeudamien-
to público. En consecuencia, la propuesta que se haga 
para nanciar el incremento en las partidas presupues-
tales debe ser scalmente sana, esto es, debe consistir 
en ingresos corrientes de la Nación adicionales que no 
alteren las metas scales previamente de nidas en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, MFMP 2013.

Por esta razón, en el curso de los debates y reunio-
nes donde tratamos este tema, diferentes bancadas le 
sugerimos al Gobierno Nacional que la propuesta más 
apropiada sería la que modi ca el desmonte del grava-
men a los movimientos nancieros (GMF). Acogiendo 
esta iniciativa de las diferentes vertientes políticas, el 
Ministro de Hacienda se comprometió en presentar un 
proyecto de ley mediante la cual se modi caría el ar- 
tículo 872 del Estatuto Tributario  de esta forma, el Con-
greso de la República autorizaría cambiar la graduali-

dad de la eliminación del gravamen a los movimientos 
nancieros (GMF), de la siguiente forma: mantener la 

tarifa del GMF en cuatro por mil (4 x 1.000) en 20144, 
reduciéndola a dos por mil en 2015  a uno por mil, en 
2016 y 2017, y a cero por mil, a partir de 2018.

Este es el propósito del proyecto de ley de nan-
ciamiento que puso a consideración del Legislativo el 
Ministro Cárdenas el pasado 2 de octubre, por la cual 
se modi ca el artículo 872 del Estatuto Tributario. Esta 
propuesta permitirá abrir el espacio necesario para -
nanciar las apropiaciones adicionales incorporadas en 
el PGN de 2014, sin afectar la sostenibilidad de las -
nanzas públicas, considerando la urgencia de dar solu-
ción de nitiva al problema agropecuario y mejorar las 
condiciones de vida de la población campesina.

Así, pues, este proyecto de ley de nanciamiento se 
ha presentado en los términos previstos en el anterior-
mente citado artículo 347 de la Constitución Política. Se 
incorpora al PGN atendiendo una situación extraordina-
ria, a la cual el Estado debe hacer frente en su función 
constitucional de garantizar el bienestar general y el me-
joramiento en la calidad de vida de los colombianos.

Sin embargo, con el propósito de evitar contratiem-
pos en el trámite del proyecto de ley de nanciación del 
presupuesto complementario, y para que este sea viable, 
el Ministro de Hacienda ha solicitado que se recojan to-
dos aquellos proyectos de ley que en la actualidad cursan 
en el legislativo, que, con diversos nes y justi caciones, 
proponen la prórroga o la modi cación en la gradualidad 
del desmonte del GMF. Los ponentes consideramos que 
esta es una solicitud que debe acogerse.

También ha sido enfático el Ministro Cárdenas en 
a rmar que esta operación de nanciamiento por nin-
gún motivo se transformará en una reforma tributaria 
mediante la introducción de nuevas disposiciones. El 
propósito del proyecto de ley que se presente es ex-
clusivamente el de nanciar gastos de inversión social 
presupuestados en bene cio del sector agropecuario y 
de las familias campesinas. De acuerdo con el Ministro, 
el único objetivo de aplazar durante un año el impuesto 
a las transacciones bancarias es recaudar los recursos 
necesarios para apoyar el agro y a la familia campesina, 
y la forma de hacerlo no es subiendo los impuestos, 
sino manteniendo el estado del actual 4X1000, durante 
un año más de lo previsto inicialmente.

En suma, es importante dejar explícito ante las co-
misiones, en lo que se re ere a la destinación y dis-
tribución de los recursos que nancian el presupuesto 
complementario, que estas se guiarán exclusivamente 
por dos criterios:

 Todos los recursos de la ley de nanciamiento se 
asignarán al presupuesto de inversión.

 Todos los gastos que se nancien con ellos, se apli-
carán al sector rural, especialmente dirigidos en favor 
de la familia campesina.

De acuerdo con lo manifestado por el Ministro, en 
caso de aprobarse esta ley de nanciamiento, su apli-
cación generará los recursos que se requieren. De no 
4 Con la modi cación de la progresión de descenso de la 

tarifa, el aforo por GMF para 2014 será de $6 billones, 
cerca de $3,1 billones por encima del estimado en el 
proyecto inicial de ley de PGN de 2014, $3 billones, 
presentado por el Gobierno nacional al comienzo del 
actual periodo legislativo. Con esta decisión se mantiene 
la consistencia del PGN con las metas macroeconómicas, 
en especial las metas scales, y se nancia la inversión 
social que requiere el sector agropecuario.
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ser aprobada, y de no encontrarse fuentes alternativas 
de nanciación, el gobierno deberá efectuar los ajustes 
respectivos (reducciones) en el presupuesto de 2014, 
en consonancia con lo previsto en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto, EOP.

Así lo dispone la normatividad presupuestal. En 
consonancia así lo previó el Congreso de la República 
cuando aprobó en plenarias la ley de PGN de 2014, el 
pasado 16 de octubre.

Ley de PGN de 2014: Artículo 79.

-

En las mesas de negociación, establecidas con los 
representantes de los campesinos y del sector agrope-
cuario, el Gobierno Nacional reconoció la importancia 
de enfrentar con decisión la crisis del sector y procu-
rar el mejoramiento de las familias campesinas. Este 
compromiso implica, entre otras acciones, canalizar 
recursos a través del Presupuesto General de la Nación, 
hacia programas que contribuyan a la solución de la 
crisis de este sector y a atender las necesidades de las 
familias campesinas. Esto es lo que hicimos, al dispo-
ner que los gastos que se ejecuten en su favor se incor-
poren en el PGN de 2014.

Es más, el Congreso de la República aprobó que el 
valor previsto, $3,1 billones, se presupuestaría en la 
sección del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
como en efecto se hizo, y se transferiría a las entidades 
ejecutoras conforme al valor recaudado. Así mismo, el 
Gobierno Nacional reglamentará los criterios para la 
asignación y distribución de estos recursos, atendiendo 
los criterios y compromisos acordados.

Este procedimiento se adoptó bajo la consideración 
de que a la fecha de estudio y aprobación del PGN de 
2014 no se había de nido, como tampoco se ha de ni-
do a la fecha, la asignación y destino de los recursos, ni 
se ha identi cado plenamente el objeto del gasto, el en-
foque de la estrategia, los órganos ejecutores ni los be-
ne ciarios directos que resulten de aprobarse el Pacto 
Nacional por el Agro y el Desarrollo Rural convocado 
por presidente Santos.

Para ilustración de los honorables Congresistas, este 
procedimiento de asignación y distribución de los re-
cursos presupuestarios no es algo nuevo en materia de 
gestión presupuestal. Este es un mecanismo que ya se 
ha utilizado en anteriores ocasiones, con la aprobación 
del Congreso de la República. Como se recordará, lo hi-
cimos en el caso de la distribución del punto temporal 
del CREE5, y ha sido aceptado plenamente por la Corte 
Constitucional.

Al respecto, es importante señalar que la Corte 
Constitucional ha validado6 dos operaciones presu-
5 Parágrafo 2° del artículo 24 de la Ley 1607 de 2012.
6 Pronunciamiento de la Corte Constitucional, en el cual 

declaró exequible el artículo 19 de la Ley 1420 de 
2010 (Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas 

puestales, que ella misma ha considerado que consti-
tuyen herramientas importantes para la gestión presu-
puestal:

“ -

”.
Estas operaciones de distribución tienen caracterís-

ticas particulares como que su utilización no implica la 
modi cación de las cuantías o destinaciones aprobadas 
por el Congreso de la República, razón por la cual no 
se pueden considerar como traslados presupuestales ni 
como créditos adicionales abiertos por el Gobierno. La 
Corte les señaló como límite, que se debe respetar ple-
namente, la cuantía y la destinación aprobadas por el 
Congreso de la República, cuyo valor se precisará en el 
Decreto de Liquidación. Es decir, en este ejercicio no 
pueden excederse los montos aprobados por el Congre-
so. La Honorable Corte Constitucional, al explicar el 
propósito fundamental de estas operaciones presupues-
tales, expresó lo siguiente:

“ -

-

-

-

”
Por sus características, es claro que este mecanismo, 

que permite hacer ajustes presupuestales, no signi ca 
modi car la autorización aprobada inicialmente por el 
Congreso de la República. En caso de que se requiera 
efectuar alguna modi cación al monto total del capí-
tulo de ingresos o de gastos, esta debe ser sometida a 
consideración del Legislativo, en los términos expues-
tos por la Corte Constitucional y en cumplimiento de 
las leyes orgánicas del presupuesto.

El mecanismo de ajuste previsto en el citado artícu-
lo, es una herramienta presupuestal, que le permite al 
Gobierno Nacional cumplir el mandato constitucional 
de garantizar a las entidades la utilización de los recur-
sos del PGN para el cumplimiento de sus funciones, 
una vez que haya entrado en vigencia la ley de pre-
supuesto, considerando que al momento de aprobarse 
esta ley no es posible determinar con exactitud la distri-
bución de los recursos presupuestados para suplir una 

nalidad especí ca señalada por el legislador, como es 
el caso que nos ocupa.

Este tipo de ajuste no modi cará el valor ni la des-
tinación de los recursos que aprobemos en esta ley de 

nanciamiento del presupuesto de 2014, ya que la au-
torización máxima de gastos se mantiene intacta. Se 
ajustarán únicamente los conceptos desagregados al in-

y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia scal del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2011), que permite hacer ajustes en el presupuesto de 
ingresos y gastos, sin cambiar su destinación ni cuantía. 
Sentencia 006 de 2012. Magistrada Ponente: María 
Victoria Calle Correa.
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terior de dicha autorización o se realizará un traslado de 
recursos con el n de garantizar el mejor y más e cien-
te uso de estos, en ejercicio del principio de especiali-
zación. Es decir, constituye una operación presupuestal 
que se efectúa sin cambiar la destinación ni cuantía del 
valor apropiado.

Así las cosas, las comisiones económicas al votar la 
aprobación de este proyecto de ley de nanciamiento 
del presupuesto para 2014 le estamos solicitando al Mi-
nistro de Hacienda que se constituya en garante de la 
correcta ejecución de los nuevos recursos que estamos 
aprobando. Estos solo podrán destinarse a nanciar 
proyectos de inversión en el presupuesto y su distri-
bución nal solo se hará una vez se de nan los acuer-
dos que se materialicen aquellos en desarrollo del Gran 
Pacto Nacional por el Agro y el Desarrollo Rural.

También queremos resaltar como se de nió con el 
Gobierno Nacional a través del Ministro de Hacienda, 
que con este proyecto se recogen todas las iniciativas 
legislativas que en materia de autorización y manejo 
del gravamen a los movimientos nancieros estaban 
cursando en el Congreso de la República.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 112 DE 2013 CÁMARA, 

120 DE 2013 SENADO
 

ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE LEY 
NÚMERO 062 DE 2013 CÁMARA

-
-

Y PROYECTO DE LEY NÚMERO 078 DE 2013 
CÁMARA

Un vez analizados los proyectos de ley acumulados, 
y por las razones antes expuestas, decidimos acoger 
como texto propuesto el articulado del Proyecto de ley 
número 112 de 2013 Cámara, 120 de 2013 Senado, 

-
, presentado por el Gobierno Nacional, toda vez 

que recoge las propuestas presentadas por los autores 
de estas iniciativas y que fueron ampliamente debati-
das durante el estudio del Presupuesto General de la 
Nación de la vigencia 2014.

Por lo anteriormente expuesto, y por cumplir el pro-
yecto de ley con los requisitos constitucionales y las 
normas orgánicas del presupuesto, los ponentes nos 
permitimos proponer:

PROPOSICIÓN
Dese primer debate al Proyecto de ley número 

112 de 2013 Cámara, 120 de 2013 Senado, por la 
 

acumulado con los Proyectos de ley número 062 
de 2013 Cámara, 

-
 y Proyecto de 

ley número 078 de 2013 Cámara, por medio de la 
-

.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 112 DE 

2013 CÁMARA, 120 DE 2013 SENADO
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 872 del Estatu-
to Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 872. Tarifa del Gravamen a los Mo-
vimientos Financieros. La tarifa del gravamen a los 
movimientos nancieros será del cuatro por mil (4 x 
1.000).

La tarifa del impuesto a que se re ere el presente 
artículo se reducirá de la siguiente manera:

– Al dos por mil (2x1.000) en el año 2015
– Al uno por mil (1x 1.000) en los años 2016 y 2017
– Al cero por mil (0x1.000) en los años 2018 y si-

guientes.
Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2018 deró-

guense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto 
del Estatuto Tributario, relativo al Gravamen a los Mo-
vimientos Financieros”.

Artículo 2°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(ASUNTOS ECONÓMICOS)

Bogotá, D. C., 29 de octubre de 2013. En la fecha se 
recibió en esta Secretaría la Ponencia para primer deba-
te del Proyecto de ley número 112 de 2013 Cámara, 
120 de 2013 Senado, 

 acumulado con los Proyectos 
de ley número 062 de 2013 Cámara, por la cual se 

 y Pro-
yecto de ley número 078 de 2013 Cámara, por medio 

-
.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor , honorables 
Senadores 

y , honorables 
Representantes 

-
-

. Ponentes 
honorables Representantes Comisión Tercera Cámara 

-
 Comisión Cuarta 

Cámara -

 Comisión Tercera Senado Ro-

-
raldo  Comisión Cuarta Senado 

 y se remite a 
la Secretaría General de la Corporación para su respecti-
va publicación en la Gaceta del Congreso, tal y como lo 
ordena el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
326 DE 2013 CÁMARA, 139 DE 2012 SENADO

 
 

Honorable Representante
LUIS ANTONIO SERRANO MORALES
Presidente Comisión Tercera
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 326 de 2013 Cámara, 
139 de 2012 Senado, por medio de la cual se desa-

.
Honorable Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación que la 

Mesa Directiva de la Comisión Tercera de la honora-
ble Cámara de Representantes nos hiciera de manera 
atenta, dentro del término establecido para el efecto, 
procedemos a rendir informe de ponencia para segundo 
debate al proyecto de la Referencia.

1. Antecedentes
El Gobierno Nacional, a través del Ministro de Ha-

cienda y Crédito Público, radicó el 11 de octubre de 
2012 en la secretaría del Senado de la República el pro-
yecto de ley -

, el cual fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 690 de 2012.

Se presentó informe de ponencia para primer de-
bate, el cual fue publicado en la Gaceta del Congre-
so número 263 de 2013. El día 14 de mayo de 2013, 
previo el anuncio correspondiente, la Comisión Tercera 
del Senado de la República dio aprobación en primer 
debate al proyecto de ley que nos ocupa.

Posteriormente, se presentó informe de ponencia 
para segundo debate en la plenaria del Senado de la Re-
pública, el cual fue publicado en la Gaceta del Congre-
so número 328 de 2013. Con base en dicha ponencia, el 
día 4 de junio de 2013, previo anuncio correspondiente, 
la Plenaria del honorable Senado de la República dio 
aprobación en segundo debate al presente proyecto de 
ley.

Remitido el proyecto de ley a la Cámara de Re-
presentantes, el día 2 de septiembre de 2013 se publi-
có en la Gaceta del Congreso número 672 de 2013 
ponencia para tercer debate en la Comisión Tercera 
de la Cámara de Representantes. Con base en dicha 
ponencia, el 25 de septiembre de 2013, previo anun-
cio correspondiente, se aprobó el texto propuesto para 
tercer debate.

En este orden de ideas, los ponentes presentamos 
este informe para segundo debate ante la Plenaria de la 
Honorable Cámara de Representantes.

2. Proyecto de ley
a) Generalidades
Esta iniciativa es resultado de la reforma constitu-

cional del año 2011, mediante la cual se establece el 
criterio de sostenibilidad scal y se instaura el inciden-
te de impacto scal como un mecanismo que permita 
materializar dicho criterio.

En efecto, la sostenibilidad scal entendida como 
una garantía indispensable para realizar los postulados 
del Estado Social de Derecho, requiere de un criterio 
de rango constitucional que indique a los diferentes ór-
ganos del poder público el uso racional de los recursos 
públicos, para garantizar una disponibilidad sostenible 
y progresiva de los mismos y, con ello, la consecu-
ción de los nes y materialización del Estado Social 
de Derecho. De esta forma, el constituyente derivado 
al modi car el artículo 334 de la Constitución Políti-
ca, consideró el principio de colaboración armónica al 
establecer que “la sostenibilidad scal debe orientar a 
las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica”.

Por lo tanto, el incidente de impacto scal se con -
gura como la herramienta idónea para la realización y 
desarrollo del principio de colaboración armónica que 
consagra la Constitución en su artículo 113, toda vez 
que permite al Procurador General de la Nación o los 
Ministros del Gobierno, solicitar ante cualquiera de las 
máximas corporaciones judiciales modular, modi car 
o diferir los efectos de sus providencias, con el objeto 
de evitar alteraciones serias de la sostenibilidad scal. 
Sobre este aspecto, el Magistrado Luis Ernesto Vargas 
señaló en la Sentencia C-288 de 2012 que:

-

-

-

-

b) Contenido del criterio de sostenibilidad scal en 
Sentencia C-288 de 20121.

El Acto Legislativo 03 de 2011, fue declarado exe-
quible mediante Sentencia C-288 de 2012 y en esta se 
precisa que la inclusión del criterio de la sostenibilidad 

scal dentro de la Constitución no implica una sustitu-
ción de esta misma, y que tal como lo señalamos ini-
cialmente, constituye un instrumento para alcanzar de 
manera progresiva las nalidades del Estado Social de 
Derecho. La Corte Constitucional como conclusión del 
juicio de sustitución expone:

-

-

-
-

-

-
1  Sentencia C-288 de 2012. M. P. Luis Ernesto Vargas 

Silva. 18 de abril de 2012.
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-

-

-
-

.
Así mismo, la Corte, al identi car las disposicio-

nes que el Acto Legislativo 03 de 2011 incorporó a la 
Constitución, reconoció que i) la reforma 

-
-

 
ii) la sostenibilidad scal al fungir como instrumento 
para alcanzar de manera progresiva los objetivos del 
Estado Social de Derecho 

 iii) 

-

.
En desarrollo de las anteriores consideraciones, la 

Corte Constitucional al referirse al propósito del crite-
rio de sostenibilidad, explicó lo siguiente:

-

-

.
• El Incidente de impacto Fiscal en la jurisprudencia
Además de reconocer que el criterio de la sosteni-

bilidad scal no sustituye la Constitución, la Corte se 
re rió especí camente sobre el incidente de impacto 

scal. En este caso, observó que la reforma de nió 
que una etapa del trámite consistiría en las -

, mientras 
que la segunda se concretaría cuando se decida si se 
procede a los efectos de 
la sentencia. Respecto a estas dos etapas del proceso, la 
Corte indicó:

-

-

-
-

-
-

.
Finalmente, la Corte Constitucional reconoce que 

los magistrados de las máximas corporaciones judi-
ciales, cuando conocen del incidente de impacto s-
cal, siguiendo lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
3342 de la Constitución, no pueden menoscabar, bajo 
ninguna circunstancia, Derechos Fundamentales: 

-

-

-

-
-

.
Así las cosas, la Corte Constitucional reconoció que 

la sostenibilidad scal no sustituye la Constitución de 
1991, y que bajo ninguna circunstancia, invocarla sig-
ni ca el menoscabo de los derechos fundamentales.

c) La Sentencia C-1052 de 2012 de la Corte Cons-
titucional3.

Mediante esta sentencia, la Corte Constitucional es-
tudia la introducción del incidente de impacto scal, 
que se pretende reglamentar en el Acto Legislativo 3 de 
2011. Dentro de este estudio se reconoce la incidencia 
que tienen las decisiones de los jueces sobre la sosteni-
bilidad scal y la constante preocupación del Congreso 
de la República dentro del trámite del Acto Legislativo 
de sostenibilidad scal al respecto.

Así las cosas, la Corte Constitucional encontró 
que dentro del trámite del Acto Legislativo 3 de 2011, 
siempre estuvo presente el debate sobre el papel de los 
jueces en la sostenibilidad scal, y reconoció, que el 
incidente se introdujo en el mencionado acto legislati-
vo como una herramienta con la que cuentan los jueces 
para el adecuado ejercicio de sus funciones. En este 
sentido, la Corte manifestó lo siguiente: -

-

2 Constitución Política. Artículo 334. (…)
 Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, bajo ningu-

na circunstancia, autoridad alguna de naturaleza admi-
nistrativa, legislativa o judicial, podrá invocar la sosteni-
bilidad scal para menoscabar los derechos fundamenta-
les, restringir su alcance o negar su protección efectiva.

3 Sentencia C-1052 de 2012. M. P: Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. 5 de diciembre de 2012
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-

-
-

De esta forma, el incidente de impacto scal res-
ponde a la preocupación manifestada por los honora-
bles Congresistas, dentro de los ocho debates necesa-
rios para la aprobación del acto legislativo, en cuanto 
al efecto orientador del criterio de sostenibilidad scal 
sobre todas las ramas del poder, y especialmente, res-
pecto de los efectos de las sentencias judiciales en la 
sostenibilidad scal. Al respecto, la Corte indicó que 
el incidente de impacto scal 

-
-

-

-

Finalmente, la Corte Constitucional al revisar el 
incidente de impacto scal dentro del marco constitu-
cional que se creó en 2011, rea rmó la necesidad de 
desarrollar, vía ley expedida por el Congreso de la Re-
pública, el procedimiento judicial que debe regir este 
Incidente, destacando los siguientes lineamientos:

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

d) El juez dentro del Estado Social de Derecho
Dado que durante el debate en Comisión Tercera de 

la Cámara de Representantes se reconoció la importan-
cia de que las diferentes ramas del poder público, como 
garantes de las normas constitucionales, se encuentren 
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sujetas al criterio de sostenibilidad scal, tal como apa-
rece en el artículo 334 de la Constitución Política, se 
considera de gran relevancia recordar el papel de los 
jueces dentro del Estado Social de Derecho.

Tal como se mencionó en la exposición de motivos 
del presente proyecto de ley, a partir de la Constitución 
de 1991, con la creación de nuevas acciones constitu-
cionales que pretenden la protección de derechos fun-
damentales, el juez se convirtió en un nuevo actor den-
tro de la creación de gasto público.

Con la nalidad de garantizar el sistema de pesos y 
contrapesos, y de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución, la sostenibilidad scal pretende controlar 
el ejercicio de las funciones de las diferentes ramas del 
poder público. La teoría de pesos y contrapesos cobra 
especial importancia en este proyecto de ley, en la me-
dida en que precisamente el Honorable Congreso de 
la República, a partir de sus facultades constituciona-
les y legales, precisa límites frente al gasto, de modo 
tal que la rama judicial, mediante fallos se abstenga de 
crear gasto sin tener en cuenta su impacto scal o sin la 
aquiescencia del Ejecutivo, quien es el racionalizador 
del gasto, y en últimas, quien cuenta con las herramien-
tas y elementos de juicio para preparar el presupuesto 
de gastos. Este argumento no hace otra cosa que garan-
tizar la sostenibilidad de los derechos constitucionales 
y legales en el tiempo.

Precisamente, durante la última década, y con an-
terioridad al Acto Legislativo 3 de 2011, el honorable 
Congreso de la República reconoció la importancia de 
la sostenibilidad scal en las nanzas públicas, expi-
diendo normas como la Ley 819 de 2003 y la Ley 1473 
de 2011, donde se sujetan las actuaciones del Congreso 
y del Gobierno a ciertas reglas para que los gastos pla-
neados u ordenados no pongan en riesgo la nancia-
ción de programas y de obligaciones del sector público 
en el mediano y largo plazo.

En efecto, el Congreso al expedir las leyes, por 
mandato expreso de la Ley 819 de 2003, debe hacer 
explícito su impacto scal y debe hacerlas compatibles 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Por su parte, 
el Gobierno, con la expedición de la regla scal (Ley 
1473 de 2011), se obliga a que el gasto estructural no 
supere el ingreso estructural, en un monto que exceda 
la meta anual de balance estructural establecido.

Así las cosas, se hace evidente la necesidad de crear, 
mediante el presente proyecto de ley, normas que abran 
un espacio de comunicación entre el Gobierno y las al-
tas cortes, para que la toma de decisiones que afectan 
la sostenibilidad de las nanzas públicas, se haga de 
manera transparente, responsable y sin sacri car los 
derechos constitucionales de generaciones futuras.

e) Procedimiento del incidente de impacto scal
Fundamentado en las anteriores consideraciones, y 

en los pronunciamientos emitidos por la Corte Consti-
tucional, la presente iniciativa, pretende establecer el 
trámite del incidente de impacto scal. De esta forma, 
se de nen puntalmente sus diferentes etapas procesa-
les, a partir de reglas particulares que lo diferencian de 
otros procedimientos judiciales.

En vista de que la Constitución Política, de ne el 
incidente de impacto scal como un mecanismo con el 
que cuentan los ministros y el Procurador General de 
la Nación para que se modulen, modi quen o di eran 
en el tiempo los efectos de las sentencias de las máxi-
mas corporaciones judiciales, cuando consideren que 

se presentan alteraciones serias en la sostenibilidad s-
cal, y que concreta que el procedimiento del incidente 
cuenta con dos etapas de nidas, tal como lo evidenció 
la Corte en la Sentencia C-288 de 2012, se hace nece-
sario desarrollar y de nir las reglas puntuales de cada 
una de estas etapas procesales.

Por lo tanto, una vez de nido el incidente de impac-
to scal de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución 
en su artículo 1, se dispone que el Ministro de Hacien-
da y Crédito Público acompañará el trámite, bajo el 
entendido de que no se está limitando el derecho que 
la Constitución le otorga al Procurador General de la 
Nación y a los Ministros del Gobierno para solicitar el 
Incidente.

Así, con el n de estructurar el procedimiento del 
incidente de impacto scal, se determina en qué casos 
procede, y quién será el juez competente para conocer 
de este. En este sentido, es necesario remitirse al ar-
tículo 334 de la Constitución Política que establece que 
una 

.
De esta forma, en los artículos 2° y 3° de la presente 

iniciativa, se de ne que el incidente procede respecto 
de las providencias proferidas por las máximas corpo-
raciones judiciales, y que en consecuencia conocerán 
del trámite, la sala plena de la Corte Constitucional y 
de la Corte Suprema de Justicia, la sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Consejo de Estado y la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura.

En el parágrafo del artículo 2°, se faculta a los soli-
citantes para que puedan presentar el incidente ante la 
Corte Constitucional cuando revisa tutelas, aun cuando 
el incidente se haya solicitado dentro del trámite de una 
acción de tutela que haya conocido alguna de las otras 
máximas corporaciones judiciales.

Siguiendo el trámite, se de nen las partes dentro del 
procedimiento del incidente de impacto scal. Para es-
tos efectos, siguiendo en primer lugar lo de nido por la 
Constitución Política, se consideran partes, el Procura-
dor General de la Nación y los Ministros del Gobierno 
que soliciten el incidente.

Además, se reconoce que serán parte dentro del pro-
ceso del incidente de impacto scal, los demandantes y 
demandados que actuaron dentro del proceso que dio 
origen a la providencia sobre la cual se solicita dicho 
incidente, con el n de garantizar el debido proceso. 
Finalmente, por la naturaleza del incidente de impacto 

scal y por las funciones que tiene el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, se de ne que el Ministro de 
Hacienda será parte dentro del proceso.

Esta disposición cobra sentido, al entenderse que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público tiene dentro 
de sus objetivos, de acuerdo con el Decreto 4712 de 
2008:

-
-

-
-

-
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-
-

Así, se entiende que el Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo con sus objetivos y funciones, es el que tiene 
las herramientas para conocer realmente la implicación 
que puede tener un fallo dentro de las nanzas públi-
cas y su participación como parte es indispensable para 
que el Incidente produzca los efectos deseados por el 
constituyente.

De nidos los legitimados para interponer el inci-
dente de impacto scal y las partes dentro del mismo, 
en el artículo 5° se establecen los términos para solici-
tarlo y sustentarlo.

Con el n de establecer las causales de rechazo, in-
admisión y admisión del incidente de impacto scal, en 
el artículo 6° se establece que este contendrá:

1. Las posibles consecuencias de la providencia en 
la sostenibilidad de las nanzas públicas.

2. Las condiciones especí cas que explican dichas 
consecuencias.

3. Los planes concretos para el cumplimiento de la 
providencia, que aseguren los derechos reconocidos en 
ella en un marco de sostenibilidad scal.

De esta forma, y a partir de lo de nido en el artículo 
anterior, en los artículos 7°, 8° y 9° se establecen las 
causales de rechazo, inadmisión y admisión del inci-
dente, concretándose así, las primeras etapas del pro-
cedimiento.

Como una segunda gran etapa de este procedimien-
to, se encuentra el desarrollo de la audiencia de impacto 

scal, dentro de la cual, en garantía del derecho al debi-
do proceso con el que cuentan las partes, se escucharán 
los argumentos de todos aquellos que participen den-
tro del procedimiento de este Incidente, incluyendo las 
partes del procedimiento que dio origen al incidente.

Una vez se valore el documento que sustenta el in-
cidente y se escuchen los argumentos de las partes, se 
concreta la tercera y última etapa del procedimiento del 
incidente de impacto scal, en la cual, la mayoría de 
sala plena de la Corte Constitucional, de la sala plena 
de la Corte Suprema de Justicia, de la sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Consejo de Estado o de la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, según corresponda, tomará una deci-
sión, sin modi car el sentido del fallo, para modular, 
modi car o diferir los efectos de la providencia, si así 
lo considera.

Una vez se pro era la decisión sobre el incidente 
de impacto scal, y en caso que no prospere la solici-
tud, se podrá presentar un recurso de insistencia ante la 
misma corporación que falle el incidente. Si la decisión 
que resuelve el incidente vulnera la sostenibilidad s-
cal, el Gobierno podrá acatar el fallo en los términos 
contenidos en el plan de cumplimiento de que trata el 
artículo 6º de la presente ley.

Finalmente, dentro de la presente iniciativa, se per-
mite que dentro de cualquier etapa de una acción judi-
cial que se esté tramitando en cualquiera de las máxi-
mas corporaciones judiciales, se pueda solicitar la in-
tervención del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien por la naturaleza de las funciones que tiene a su 
cargo, puede dar un concepto, que en ningún caso será 

vinculante, sobre los efectos de la controversia en la 
sostenibilidad de las nanzas públicas. Lo anterior, sin 
exceder lo dispuesto por el artículo 334 de la Constitu-
ción, en el sentido de que no se está reglamentando este 
artículo, sino que se está permitiendo, dentro de los di-
ferentes trámites judiciales que adelantan las máximas 
corporaciones judiciales, se conozca un concepto que 
puede servir de sustento para la decisión que tome el 
juez, sin ser en ningún caso, vinculante.
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 326 DE 2013 CÁMARA,  
139 DE 2012 SENADO

 
 

Se modi ca el artículo 5° del proyecto de ley, toda 
vez que no es viable otorgar efectos jurídicos a los co-
municados de prensa que emite la Corte Constitucio-
nal, una vez la sala en pleno toma una decisión. Dichos 
comunicados, en palabras de la misma Corte, tienen un 
propósito informativo y por lo tanto, no tienen fuerza 
vinculante.

En efecto, la Corte Constitucional mediante Auto 
283 de 2009 manifestó:

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-
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-

-
-

-

-

En virtud de lo anterior, y de la importancia que tie-
nen las instituciones procesales dentro de nuestro or-
denamiento jurídico, surge la necesidad de modi car 
el artículo 5°, para que en el caso concreto de la Corte 
Constitucional, no se pueda presentar el incidente con 
el solo conocimiento del comunicado de prensa.

Para una mayor comprensión se presenta un cuadro 
comparativo entre el texto aprobado en primer debate 
en la Comisión Tercera de la Cámara de Representan-
tes y la ponencia para segundo debate en la Plenaria de 
la Cámara de Representantes, en el que se muestran las 
modi caciones expuestas:
Texto aprobado en pri-
mer debate en la Comisión  
Tercera de la Honorable 
Cámara de Representantes

Ponencia para segundo 
debate ante la Plenaria de  
la Honorable Cámara de 

Representantes
Artículo 5°. Presentación y 
sustentación del incidente. 
La solicitud de apertura del 
incidente de impacto scal 
deberá presentarse y susten-
tarse ante el magistrado de la 
alta corporación que presen-
tó la ponencia de la senten-
cia o auto que se pro rió con 
posterioridad a la misma, 
sobre el cual se solicita el in-
cidente, dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a 
su noti cación, para que de-
cida la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, la Sala Ple-
na de la Corte Suprema de 
Justicia, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del 
Consejo de Estado o la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la 
Judicatura, según correspon-
da.
Parágrafo. En aquellos 
eventos en que la Corte 
Constitucional haya profe-
rido la decisión sin que se 
haya noti cado o publica-
do el texto completo de la 
sentencia o del auto que se 
pro era con posterioridad 
a la misma, el incidente se 
presentará dentro de los cin-
co (5) días siguientes al mo-
mento en que el contenido 
de la decisión se dio a cono-
cer por un medio de prensa 
o cial de la respectiva cor-
poración. En este caso, 

Artículo 5°. Presentación y 
sustentación del incidente. 
La solicitud de apertura del 
incidente de impacto scal 
deberá presentarse y susten-
tarse ante el magistrado de 
la alta corporación que pre-
sentó la ponencia de la sen-
tencia o auto que se pro rió 
con posterioridad a la mis-
ma, dentro del término de 
ejecutoria. Una vez revisado 
que se haya presentado en 
término, el juez concederá la 
apertura del incidente dentro 
de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la solicitud de 
apertura del incidente.
El incidente se sustentará 
dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes al 
día en que fue concedido, de 
los treinta (30) días hábiles 
siguientes a su noti cación, 
para que decida la Sala Plena 
de la Corte Constitucional, 
la Sala Plena de la Corte Su-
prema de Justicia, la Sala de 
lo Contencioso Administra-
tivo del Consejo de Estado 
o la Sala Jurisdiccional Dis-
ciplinaria del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, según 
corresponda.
Pasado el término de treinta 
(30) días hábiles sin que el 
incidente se sustente, se de-
clarará desierto.

Texto aprobado en pri-
mer debate en la Comisión  
Tercera de la Honorable 
Cámara de Representantes

Ponencia para segundo 
debate ante la Plenaria de  
la Honorable Cámara de 

Representantes
el incidente se sustentará en 
los treinta (30) días hábi-
les siguientes a la noti ca-
ción o publicación del texto 
completo de la sentencia o 
del auto que se pro era con 
posterioridad a la misma. La 
presentación y sustentación 
se hará ante el magistrado 
que presentó la ponencia de 
la providencia sobre la cual 
se solicita el incidente.
Pasado el término de treinta 
(30) días hábiles sin que el 
incidente se sustente, se de-
clarará desierto.

PROPOSICIÓN
Por todas las anteriores consideraciones, presenta-

mos ponencia favorable y en consecuencia nos permi-
timos proponer dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 326 de 2013 Cámara, 139 de 2012 Senado, 

con el pliego de modi caciones adjunto.
De los honorables Congresistas,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  326 DE 

2013 CÁMARA, 139 DE 2012 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°.  De confor-
midad con lo señalado en el artículo 334 de la Constitu-
ción Política, el Procurador General de la Nación o uno 
de los Ministros del Gobierno, una vez proferida la sen-
tencia o los autos que se pro eran con posterioridad a 
la misma, por cualquiera de las máximas corporaciones 
judiciales, podrá solicitar la apertura de un Incidente de 
Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio.

En todo caso, el Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico será parte dentro del trámite.

Parágrafo. Bajo ninguna circunstancia se podrá 
invocar la sostenibilidad scal para menoscabar los 
derechos, restringir su alcance o negar su protección 
efectiva.

Artículo 2°. . El incidente de impacto 
scal procederá respecto de todas las sentencias o los 
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autos que se pro eran con posterioridad a la misma, 
por las máximas corporaciones judiciales, incluidos los 
de tutela, cuando se altere la sostenibilidad scal, con 
independencia de la postura que haya adoptado dentro 
del proceso cualquier entidad u organismo de naturale-
za pública, aun cuando no haya participado dentro del 
mismo.

Parágrafo. Cuando el incidente de impacto scal se 
solicite respecto de una sentencia de revisión de tutela, 
procederá incluso si en el trámite del respectivo proce-
so ya se había solicitado y tramitado.

Artículo 3°. . Conocerá del inci-
dente de impacto scal la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia, la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado o la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria del Consejo Superior de la Judicatura, de la 
que haga parte el magistrado de la alta corporación 
que presentó la ponencia de la sentencia o del auto 
que se pro era con posterioridad a la misma, sobre 
el cual se solicita el incidente.

Artículo 4°. . Harán parte del procedimiento 
del incidente de impacto scal:

1. El solicitante del incidente de impacto scal, que 
podrá ser el Procurador General de la Nación o uno de 
los Ministros de Gobierno.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
3. Los demandantes y demandados dentro del pro-

ceso que dio origen a la sentencia o al auto que se pro-
era con posterioridad a la misma, sobre el cual se so-

licita el incidente de impacto scal.
Artículo 5°. -

 La solicitud de apertura del incidente de 
impacto scal deberá presentarse ante el magistrado 
de la alta corporación que presentó la ponencia de 
la sentencia o auto que se pro rió con posterioridad 
a la misma, dentro del término de ejecutoria. Una 
vez revisado que se haya presentado en término, el 
juez concederá la apertura del incidente dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud de 
apertura del incidente.

El incidente se sustentará dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes al día en que fue concedido, para 
que decida la Sala Plena de la Corte Constitucional, la 
Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
o la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, según corresponda.

Pasado el término de treinta (30) días hábiles sin 
que el incidente se sustente, se declarará desierto.

Artículo 6°.  La sustenta-
ción del incidente de impacto scal deberá contener lo 
siguiente:

1. Las posibles consecuencias de la providencia en 
la sostenibilidad de las nanzas públicas.

2. Las condiciones especí cas que explican dichas 
consecuencias.

3. Los planes concretos para el cumplimiento de la 
sentencia o de los autos que se pro eran con posteriori-
dad a la misma, que aseguren los derechos reconocidos 
en ella, en un marco de sostenibilidad scal.

Parágrafo. A la sustentación del incidente de impac-
to scal se acompañará como anexo concepto del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 7°.  La Corporación 
rechazará incidente, mediante auto susceptible de repo-
sición, y ordenará la devolución de sus anexos en los 
siguientes casos:

1. Cuando se presente por fuera del término previsto 
en la presente ley.

2. Cuando habiendo sido inadmitido no se hubiere 
corregido el incidente dentro de la oportunidad legal-
mente establecida.

Artículo 8°.  Se inadmitirá 
incidente que no reúna el contenido señalado en la pre-
sente ley, mediante auto susceptible de reposición, en el 
que se incluirán especí ca y puntualmente los elemen-
tos que requieren mayor detalle, los que la Corporación 
considera ausentes o la información que considere re-
levante, para que en los cinco (5) días siguientes a su 
noti cación, el solicitante los aporte.

Artículo 9°.  Una vez pre-
sentado y sustentado el incidente, la respectiva corpo-
ración lo admitirá, siempre y cuando reúna los requisi-
tos señalados en la presente ley, mediante auto que no 
tendrá recursos.

El auto que admita el incidente dispondrá:
1. Que se noti que por estado al solicitante.
2. Que se noti que por estado al Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público.
3. Que se noti que por estado a las partes que ha-

cían parte del proceso, sobre el cual se solicita la aper-
tura del incidente de impacto scal.

4. Que se je fecha para la audiencia de impacto 
scal, la cual deberá celebrarse dentro de los tres (3) 

días siguientes a la noti cación por estado de todas las 
partes.

La admisión del incidente de impacto scal suspen-
derá los efectos de la sentencia o del auto que se pro e-
ra con posterioridad a la misma, hasta que la respectiva 
Corporación decida si procede a modular, modi car o 
diferir sus efectos, salvo que se trate de una acción de 
tutela.

Artículo 10. De confor-
midad con lo señalado en el inciso 4° del artículo 334 
de la Constitución Política, el trámite del incidente de 
impacto scal es obligatorio. Razón por la cual, una 
vez sea noti cado el auto que admite el incidente, no se 
podrá desistir de este.

Artículo 11.  Durante la 
audiencia de impacto scal, el solicitante explicará las 
consecuencias de la sentencia o del auto que se pro era 
con posterioridad a la misma, en las nanzas públicas 
y el plan concreto para su cumplimiento. En dicha au-
diencia participarán las partes del respectivo proceso, 
quienes podrán presentar su posición respecto de la so-
licitud contenida en el incidente.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público deberá 
participar en la audiencia de que trata el presente ar-
tículo, así la solicitud de apertura del incidente de im-
pacto scal haya sido presentada por el Procurador Ge-
neral de la Nación o un Ministro de Gobierno diferente 
al de Hacienda y Crédito Público.

En los eventos en que el incidente se presente res-
pecto de una sentencia de tutela, en la audiencia parti-
cipará el pleno de la sala de la respectiva Corporación. 
Cuando se trate de una sentencia de revisión de tutela 
participará el pleno de la Corte Constitucional.
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Parágrafo. Las partes dentro del incidente de impac-
to scal no pueden dejar de asistir a la audiencia de 
impacto scal.

Artículo 12. . En los diez (10) días si-
guientes a la realización de la audiencia a la que se 
re ere el artículo 12 de la presente ley, la Sala Ple-
na de la Corte Constitucional, la Sala Plena de la 
Corte Suprema de Justicia, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado o la Sala Ju-
risdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, según corresponda, decidirá por mayoría 
de sus miembros si procede a modular, modi car o 
diferir los efectos de la misma, sin que puedan cam-
biar el sentido del fallo, con el objeto de evitar alte-
raciones serias de la sostenibilidad scal. Los magis-
trados podrán en escrito separado aclarar su voto o 
exponer las razones para salvarlo.

En los eventos en que el incidente se presente res-
pecto de una sentencia de revisión de tutela, la decisión 
se tomará por mayoría del pleno de la Corporación.

Artículo 13.  En contra de 
la providencia que falle el incidente de impacto scal 
procederá recurso de insistencia que suspenderá los 
efectos del fallo.

El recurso deberá interponerse ante la Corporación 
que falle el incidente de impacto scal, por escrito den-
tro de los tres (3) días siguientes a la noti cación de la 
providencia que falle el incidente y deberá contener las 
razones que lo sustente.

Artículo 14. Si la decisión que resuelve el inciden-
te de impacto scal vulnera la sostenibilidad scal, 
el Gobierno Nacional acatará al fallo en los términos 
contenidos en el plan de cumplimiento de que trata el 
artículo 6° de la presente ley.

Se entiende que se vulnera la sostenibilidad scal 
cuando la decisión del incidente impide la garantía, 
efectividad y realización total o parcial de los de-
más principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución en el mediano plazo. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público expondrá ante la res-
pectiva Corporación las razones que sustentan tal 
vulneración.

Parágrafo. Lo anterior, en ningún caso, constituirá 
fraude a resolución judicial.

Artículo 15. -
 Con el n de evitar alteraciones 

de la sostenibilidad scal, cualquiera de las máximas 
corporaciones judiciales podrá, en cualquier momento 
del trámite de una acción judicial, solicitar la interven-
ción del Ministro de Hacienda y Crédito Público, para 
conocer su opinión sobre los efectos de la controversia 
en la sostenibilidad de las nanzas públicas. Para tales 
efectos, la Corporación le dará a conocer el expediente 
del respectivo proceso y demás información que con-
sidere relevante.

La Corporación podrá adicionalmente plantear inte-
rrogantes puntuales al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público en lo relacionado con temas especí cos de su 
competencia.

En ningún caso el concepto que emita el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público se entenderá como la 
presentación del incidente de impacto scal, ni será 
vinculante para la respectiva Corporación.

Artículo 16. . La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(ASUNTOS ECONÓMICOS)

Bogotá, D. C., 29 de octubre de 2013. En la fecha 
se recibió en esta Secretaría la ponencia  para segundo 
debate del Proyecto de ley número 326 de 2013 Cá-
mara, 

-
, y se remite a la Secretaría General de la Cor-

poración para su respectiva publicación en la Gaceta 
del Congreso, tal y como lo ordena el artículo 156 de 
la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,
.

Bogotá, D. C., 29 de octubre de 2013
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

1992. “Reglamento del Congreso autorizamos el pre-
sente informe”.

El Presidente,
.

La Secretaria General,
.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA MIÉRCOLES 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 326 

DE 2013 CÁMARA, 139 DE 2012 SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°.  De confor-
midad con lo señalado en el artículo 334 de la Constitu-
ción Política, el Procurador General de la Nación o uno 
de los Ministros del Gobierno, una vez proferida la sen-
tencia o los autos que se pro eran con posterioridad a 
la misma, por cualquiera de las máximas corporaciones 
judiciales, podrá solicitar la apertura de un Incidente de 
Impacto Fiscal, cuyo trámite será obligatorio.

En todo caso, el Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico será parte dentro del trámite.

Parágrafo. Bajo ninguna circunstancia se podrá 
invocar la sostenibilidad scal para menoscabar los 
derechos, restringir su alcance o negar su protección 
efectiva.
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Artículo 2°. . El incidente de impacto 
scal procederá respecto de todas las sentencias o los 

autos que se pro eran con posterioridad a la misma, 
por las máximas corporaciones judiciales, incluidos los 
de tutela, cuando se altere la sostenibilidad scal, con 
independencia de la postura que haya adoptado dentro 
del proceso cualquier entidad u organismo de naturale-
za pública, aun cuando no haya participado dentro del 
mismo.

Parágrafo. Cuando el incidente de impacto scal se 
solicite respecto de una sentencia de revisión de tutela, 
procederá incluso si en el trámite del respectivo proce-
so ya se había solicitado y tramitado.

Artículo 3°. . Conocerá del incidente 
de impacto scal la Sala Plena de la Corte Constitucio-
nal, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado o la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Conse-
jo Superior de la Judicatura, de la que haga parte el ma-
gistrado de la alta corporación que presentó la ponencia 
de la sentencia o del auto que se pro era con posterio-
ridad a la misma, sobre el cual se solicita el incidente.

Artículo 4°. . Harán parte del procedimiento 
del incidente de impacto scal:

1. El solicitante del incidente de impacto scal, que 
podrá ser el Procurador General de la Nación o uno de 
los Ministros de Gobierno.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
3. Los demandantes y demandados dentro del pro-

ceso que dio origen a la sentencia o al auto que se pro-
era con posterioridad a la misma, sobre el cual se so-

licita el incidente de impacto scal.
Artículo 5°. -

 La solicitud de apertura del incidente de impacto 
scal deberá presentarse y sustentarse ante el magistra-

do de la alta corporación que presentó la ponencia de la 
sentencia o auto que se pro rió con posterioridad a la 
misma, sobre el cual se solicita el incidente, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su noti cación, 
para que decida la Sala Plena de la Corte Constitucio-
nal, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado o la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Conse-
jo Superior de la Judicatura, según corresponda.

Parágrafo. En aquellos eventos en que la Corte Cons-
titucional haya proferido la decisión sin que se haya no-
ti cado o publicado el texto completo de la sentencia o 
del auto que se pro era con posterioridad a la misma, 
el incidente se presentará dentro de los cinco (5) días 
siguientes al momento en que el contenido de la deci-
sión se dio a conocer por un medio de prensa o cial de 
la respectiva corporación. En este caso, el incidente se 
sustentará en los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
noti cación o publicación del texto completo de la sen-
tencia o del auto que se pro era con posterioridad a la 
misma. La presentación y sustentación se hará ante el 
magistrado que presentó la ponencia de la providencia 
sobre la cual se solicita el incidente.

Pasado el término de treinta (30) días hábiles sin 
que el incidente se sustente, se declarará desierto.

Artículo 6°.  La sustenta-
ción del incidente de impacto scal deberá contener lo 
siguiente:

1. Las posibles consecuencias de la providencia en 
la sostenibilidad de las nanzas públicas.

2. Las condiciones especí cas que explican dichas 
consecuencias.

3. Los planes concretos para el cumplimiento de la 
sentencia o de los autos que se pro eran con posteriori-
dad a la misma, que aseguren los derechos reconocidos 
en ella, en un marco de sostenibilidad scal.

Parágrafo. A la sustentación del incidente de impac-
to scal se acompañará como anexo concepto del Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 7°.  La Corporación 
rechazará incidente, mediante auto susceptible de repo-
sición, y ordenará la devolución de sus anexos en los 
siguientes casos:

1. Cuando se presente por fuera del término previsto 
en la presente ley.

2. Cuando habiendo sido inadmitido no se hubiere 
corregido el incidente dentro de la oportunidad legal-
mente establecida.

Artículo 8°.  Se inadmitirá 
incidente que no reúna el contenido señalado en la pre-
sente ley, mediante auto susceptible de reposición, en el 
que se incluirán especí ca y puntualmente los elemen-
tos que requieren mayor detalle, los que la Corporación 
considera ausentes o la información que considere re-
levante, para que en los cinco (5) días siguientes a su 
noti cación, el solicitante los aporte.

Artículo 9°.  Una vez pre-
sentado y sustentado el incidente, la respectiva corpo-
ración lo admitirá, siempre y cuando reúna los requisi-
tos señalados en la presente ley, mediante auto que no 
tendrá recursos.

El auto que admita el incidente dispondrá:
1. Que se noti que por estado al solicitante.
2. Que se noti que por estado al Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público.
3. Que se noti que por estado a las partes que ha-

cían parte del proceso, sobre el cual se solicita la aper-
tura del incidente de impacto scal.

4. Que se je fecha para la audiencia de impacto 
scal, la cual deberá celebrarse dentro de los tres (3) 

días siguientes a la noti cación por estado de todas las 
partes.

La admisión del incidente de impacto scal suspen-
derá los efectos de la sentencia o del auto que se pro e-
ra con posterioridad a la misma, hasta que la respectiva 
Corporación decida si procede a modular, modi car o 
diferir sus efectos, salvo que se trate de una acción de 
tutela.

Artículo 10.  De confor-
midad con lo señalado en el inciso 4° del artículo 334 
de la Constitución Política, el trámite del incidente de 
impacto scal es obligatorio. Razón por la cual, una 
vez sea noti cado el auto que admite el incidente, no se 
podrá desistir de este.

Artículo 11.  Durante la 
audiencia de impacto scal, el solicitante explicará las 
consecuencias de la sentencia o del auto que se pro era 
con posterioridad a la misma, en las nanzas públicas 
y el plan concreto para su cumplimiento. En dicha au-
diencia participarán las partes del respectivo proceso, 
quienes podrán presentar su posición respecto de la so-
licitud contenida en el incidente.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público debe-
rá participar en la audiencia de que trata el presente 
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artículo, así la solicitud de apertura del incidente de 
impacto scal haya sido presentada por el Procurador 
General de la Nación o un Ministro de Gobierno dife-
rente al de Hacienda y Crédito Público.

En los eventos en que el incidente se presente res-
pecto de una sentencia de tutela, en la audiencia parti-
cipará el pleno de la sala de la respectiva Corporación. 
Cuando se trate de una sentencia de revisión de tutela 
participará el pleno de la Corte Constitucional.

Parágrafo. Las partes dentro del incidente de impac-
to scal no pueden dejar de asistir a la audiencia de 
impacto scal.

Artículo 12. . En los diez (10) días siguien-
tes a la realización de la audiencia a la que se re ere el 
artículo 12 de la presente ley, la Sala Plena de la Cor-
te Constitucional, la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia, la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado o la Sala Jurisdiccional Disci-
plinaria del Consejo Superior de la Judicatura, según 
corresponda, decidirá por mayoría de sus miembros si 
procede a modular, modi car o diferir los efectos de la 
misma, sin que puedan cambiar el sentido del fallo, con 
el objeto de evitar alteraciones serias de la sostenibili-
dad scal. Los magistrados podrán en escrito separado 
aclarar su voto o exponer las razones para salvarlo.

En los eventos en que el incidente se presente res-
pecto de una sentencia de revisión de tutela, la decisión 
se tomará por mayoría del pleno de la Corporación.

Artículo 13.  En contra de 
la providencia que falle el incidente de impacto scal 
procederá recurso de insistencia que suspenderá los 
efectos del fallo.

El recurso deberá interponerse ante la Corporación 
que falle el incidente de impacto scal, por escrito den-
tro de los tres (3) días siguientes a la noti cación de la 
providencia que falle el incidente y deberá contener las 
razones que lo sustente.

Artículo 14. Si la decisión que resuelve el inciden-
te de impacto scal vulnera la sostenibilidad scal, 
el Gobierno Nacional acatará al fallo en los términos 
contenidos en el plan de cumplimiento de que trata el 
artículo 6° de la presente ley.

Se entiende que se vulnera la sostenibilidad scal 
cuando la decisión del incidente impide la garantía, 
efectividad y realización total o parcial de los demás 
principios, derechos y deberes consagrados en la Cons-
titución en el mediano plazo. El Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público expondrá ante la respectiva Cor-
poración las razones que sustentan tal vulneración.

Parágrafo. Lo anterior, en ningún caso, constituirá 
fraude a resolución judicial.

Artículo 15. -
 Con el n de evitar alteraciones 

de la sostenibilidad scal, cualquiera de las máximas 
corporaciones judiciales podrá, en cualquier momento 
del trámite de una acción judicial, solicitar la interven-
ción del Ministro de Hacienda y Crédito Público, para 
conocer su opinión sobre los efectos de la controversia 

en la sostenibilidad de las nanzas públicas. Para tales 
efectos, la Corporación le dará a conocer el expediente 
del respectivo proceso y demás información que con-
sidere relevante.

La Corporación podrá adicionalmente plantear inte-
rrogantes puntuales al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público en lo relacionado con temas especí cos de su 
competencia.

En ningún caso el concepto que emita el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público se entenderá como la 
presentación del incidente de impacto scal, ni será 
vinculante para la respectiva Corporación.

Artículo 16. . La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(ASUNTOS ECONÓMICOS)

Septiembre 25 de 2013. En sesión de la fecha fue 
aprobado en primer debate y en los términos anteriores, 
el Proyecto de ley número 139 de 2012 Senado, 326 
de 2013 Cámara por medio de la cual se desarrolla 

, y previo anuncio de su votación 
en Sesión Ordinaria realizada el día diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil trece (2013), en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003.

Lo anterior con el n de que el citado proyecto siga 
su curso legal en segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes.

El Presidente,
.

La Secretaria General,
.
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